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Madrid, 16 de junio de 1992.-El Director general, Luis Maria Linde
de Castro.

Madrid. 17 de abril de 1992.--P, D (Ordcn de :: dl.~ ahril de 1992),
el Subsecrdano, jose Ignacio Pérez Infante.

UNIVERSIDADES

Segundo,--Quc se conilrrnen a las personas relacionadas en el apar
tado qUlflto de los fundame/Hos de derecho d;: la presente Orden como
miembros del Patronato de la fundación. quedando obligado a presentar
presupuestos y rendir c.uentas periódlcJ.n1en!c" al ~rotectorado y sujeto
a acredItar el cumplllmento de las cargas tundaClOnales, cuando para
clJd fUL're requendo po,' dicho Protectorado, dcb:cndo atenerse a las
preVisiones fundacionales e;l cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargo::. y dando cuenta al Protectorado
cuando tal cvento se produzca.

Ten.:ero_----Qut· los bi::nes inmuehles propicdad dc la Fundación se
inscrihan a nombre dc IJ rn"'óma en el Registro de la Propiedad corres
pondien1 ..... , :: que los valores y 111i.'táhco sean depositados en el estable
cimiento oJ.i1C3nO \.jU': el propio P<Jtronato determine, a nombre de la
I·undación.

CuartO_--Qw: de esta Orden se den los trasiado;-; r;?glamcntarios.

BANCO DE ESPANA

¡)I""'" co",,,nihk~

(ambiüs

RJ:'.)"OLCCIOX de 16 dI' ¡WI/O de lY92, del Banco de
l:'s(lu¡ja, ¡JOl" la ql/e se hace!! /'uhlii.'u\ lu\ cambios' (~ficiall's
del .\Jcrcado de VII'na_> del dta 16 de JUJlIO de 1992.

(·,,,,,p"lÓX VOldl'dor

] dólar USA 99.(J66 99,364
1 ECU 119.004 ] 29,392
1 marco alemán 62,963 63.153
1 franco francés ]8,697 18.753
1 libra cstcriina 183.609 184.161

1(JO liras italianas 8.319 8.343
100 ffanco~ lx'lga'lo y luxemburgueses 30).401 306.821

1 llorín holandés 55,887 56.055
1 corona danesa 16.344 16.394
1 libra irlandesa 168.323 168.&29

lOO (.''j("udos ponuguJ:scs 75,709 75,937
100 dracmas griegas 51.734 51,890

] dólal canadiensc 82,797 83,045
] franco SUIZO 69.937 70,147

100 yenes Japonescs 78,024 71\.258
1 ('oraRa ~;ueca 17,428 n.480
1 corona noruog.. ]6,095 16,143
1 marco finlandés 23,092 23,162

100 chelines 311suíaros 894,583 897.271
1 dólar australiano 74,577 74.80]

14171 RE5'OLUCIOl\' de 1 de abril de 1992, de la Universidad
Púhlica de ,Val'arra. pur la qlle se hilan púhlicos los Cl/f
MIS 3:' 4" J' 5,'; del /¡¡'un de nlUdius de Ingelliero
1ndustria! IwrtC!1CclCIllC () la E5ca!a Tccnica Superior de
Ingenieros industriales r de Telecomunicaciones de eSla.
{ -lIiw'niddd

Vista la Rt'so]uClon del Conseio de Uni\ersidadcs por la que se
homolog.an los cursos 3(>, 4 P Y jo"~ dd plan de estudios de In~~nicro

Industl"Jal perli.:neCll."ll\C a la F_<,ctlcla Tl'CnlCa Superior de Ingenieros
IndllSlnaks y dc Te!ceomumeadonn de la UnIversidad Púbhca de
]\,l\arra

El Rector. dc conformidad con In dIspuesto en el articulo 10,2 del
Rl';.J! Dccrdo j..tl)7n9Ri. de 2. 7 de nuncmbre ((Boletín Ofinal del
Estad,-\)¡ dl' ]..¡ de ¿liClembreL por el qUL' se estahkcen las directricC's
gcnerak~ comunes a los planes dl.' estudIO de los Titula.dos Universita
riOS d(' ('ara~ter ofletal y vahdcL en tudo el Icrntono nacional. ha
rcsudw ordcnar la puhliGtCión de los cursos J. o, 4.° YS.u del citado Plan
de FsluJios. qm' quedar,in estructurado'- conforme figura en el anexo.

l'amrion.." j de :.thril de 1992_-EI KCC\DL Alberto Gonzálcl Guc-

14170

Fundamentos de derecho

Primero.-·Esta Subsecretaria es eompetent.: para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las FundaciOllcs Benéficas Particula
res, tiene delegadas de la Titular del Departamento por el articulo l."
15 de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales
Oecrcto 530/1985, de 8 dt: abril, 127!l988, de 1~ de julio, por el que
se reestmcturan los Departamentos ministeriales. 791/1988, de 20 de
Jljlio, por el que- se detennina la estructura orgámca micial del Minis
terio de Asuntos Socia~es y el artícUlo 7, facultad primer.a de la Ins
trucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1g99. en el que se estipula
que corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar
las Instituciones de'Beneficencia.

Segundo,-Conforrne previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se .encuentra le~i
timado por tener el carácter de representante legal de la Fundacion,
según consta en la doeumentaeión obrante en el expedientc,

Tercero.~El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
dice que son de beneficencia todas las Instituciones -creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expedientc,

Cuarto.-EI capital fundacional. de 7.912.000 p~'setas, se estlma. co~

mo recoge el articulo 58, de la 1.nstruc:clón, suficlI:ntr: parJ el ~ump'li
mlCnto de los fines benefico~aslstenelales señalados a la InstltuclOn,
que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto,-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por doña Josefa Rodríguez Mielgo, como Presidenta: don Eusebio Vi
ilota González, como Secretano. y como Vo('ail"s. ooi'ta Rosa Maria
Pérez Garcia. doña Pilar Tartillán Barón v dalla Ana Sanchcz Gutiérrcz.

Sexttl.-Dicho Patronato queda obhgaoo a rendIr cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectoradll del (johiemo \. slcmpre a JUS
tIfICar el cftmp1Jmicnto de las cargas de la FundaclSn ('uando fuere
requendo al electo por el Protectorado.

Scptimo.-El cxpcdienrc ha sido sometido al prccepuvo lIlforme del
Servicio JurídiCO del Departamento que ha sldo ctnludo en sentido fa
vorable a la clasificación de la Fundación

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:
Primero,-Quc se claSifique como de bcndlccnclu pal11culaf de ca~

T;kter asistencial hl rundac¡ón «Instnuln SrlnlL,_ Ins¡itlllda en ValLi
doliJ.

Vistos la Constitución Española, el Real Decreto y la lnstmcción
de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de ¡.; de abril de 1985.
11 de julio de 1988,20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de
]992.

otorgada ante el Notario don Fabián Daniel de Vega el dia 4 de mayo
de 1988 (número 1.37~ de protocolC!). en el que constan los Estatutos
por los que ha de regirse y la rclaclOll de valores que .:onstllUycn su
patrimOniO. Así como escritura publica de modi fícacion de los Estatutos
otorgada ante el mismo Notario el día 29 de noviembre de 1990 (TH1
mero 3.054 de protocolo).

Tercero.-En el articulo 2 de Jos Estatutos quedan dctcmlinados los
fines de la Fundación que serán: a) La im'..::stlu3C¡Ón ) estudio de las
CLusas. desarrollo, prevención y tratamiento de-las cnícnncdadcs,alte
raciones, disfunciones y demás nosologías psíquicas: h) La difusión de
las tareas y resultados de los estudios e invcstigiKion rdendas, e) La
asistencia y tratamiento de personas afcctadas ¡k enfermedad men:al.
d) La promoción, desarrollo y favorecimiento de la salud·mental y d
hlenestar SOCial de la poblacion y en particu];:¡r en los espcl'Íficos cam
pos del alcoholismo y la drogodcpend~ncta.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institutión S\.' encuentra constituido
flor doña Josefa Rodríguez Mielgo, como Presidenta: don Eusebio Ví
Hota González, como Secretano. y como Vocales doña Rosa María
Pérez García, doña Pilar Tartillán Barón y doña Ana Sanchcz Gutiérrez.

Quint?-Todo lo relativo al gobiemo y gesti~'H1 de la Fundación que
da rcco"ldo en los Estatutos por los que se ngc, constando CXprcsk
mente el carácter llratUlto del cargo de Patrono, estando dicho órgano
de goblemoobligado a la rendjcion de cuentas y presentación de pre
supuestos al Protectorado,

Scxlo.-Los bienes adscritos a la FundaCión tü:nen un valor de
7.012,000 pesetas. -

Séptimo.-La Dirección Provincial del MllllsL:ri~l de T13bajo y Se
guridad Social de Valladolid, al elevar el expediente lo acompaña de
::Ü8-:Tne en el que se manifiesta qm.': <;c han clllnphdo los requisitos y
trámites legales. habiéndosc concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya fonnulado alegacIón alguna según
se acrecfita en la ceI1ificación gue se acompaña, por lo que propone
sea atargada la clasificación solicitada,
- Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo mfonne del Servicio

Juridlco del Departamento este es facilitado cn scnlldo favorable, pu
diéndose acceder a la clasificación solicitada.


